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De acuerdo a lo que muestra el proceso  este despacho mediante auto del 

6 de mayo se impuso al apoderado de la parte demandante una multa, 

auto frente al cual se  interpuso el recurso de reposición y que previo 

traslado al curador, se decidió mediante auto del 28 de junio revocarlo. 

 

Ahora el curador presenta recurso de reposición contra el auto que revoco 

la multa. 

 

Conforme al artículo 318 del CGP: PROCEDENCIA Y 

OPORTUNIDADES. ……..El auto que decide la reposición no es 

susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en 

el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes 

respecto de los puntos nuevos…. 

 

Como quiera que el argumento del curador contiene es una interpretación 

que él hace de las normas, sin tener nuevos puntos ya decididos se niega 

por improcedente el recurso. 

 

De otro lado ante la petición de la parte actora se autoriza la entrega de 

títulos hasta el monto de la liquidación del crédito y de las costas. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 

024 en el día de hoy 6 DE AGOSTO DEL 2021. 

 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 



Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 
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